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	AMU_241 MANEJO DE PIEZAS QUIRURGICAS

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Apoyar el diagnóstico mediante el estudio de las piezas Quirúrgicas y en su caso dar el destino a las piezas que no ameritan el estudio.

2.0 ALCANCE:
Médico Cirujano, Enfermera Instrumentista, Trabajo Social, SEMEFO, Familiar del Paciente y Médico Anatomopatólogo.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 PIEZA QUIRÚRGICA:  Fragmento de tejido ó bien órgano extirpado durante la cirugía a un paciente.

3.2 MEDICO ANATOMOPATOLOGO:  Médico Especialista en el estudio Histopatológico de piezas Quirúrgicas.

3.3 PAPELES DE TRABAJO:  Expediente Clínico, Etiquetas para el envase de piezas Quirúrgicas, Solicitud de estudio, Parte Médico de Lesiones y Notas de envió al SEMEFO.

4.0 POLÍTICA:

4.1 El Cirujano determinará la necesidad de estudiar la pieza Quirúrgica por el Médico Patólogo.

4.2 El Cirujano determina que hacer con las piezas que se desechan y a donde enviarlas.

4.3 El Cirujano y Trabajo Social realizan los trámites al Ministerio Público y al SEMEFO.

4.4 La responsabilidad del resguardo de las pinzas a estudiar es de la Enfermera Circulante.

4.5 Los familiares son los responsables de entregar la pieza al Médico Patólogo, de recoger los resultados y entregarlos al Cirujano.

4.6 Invariablemente el Cirujano consignará todos los datos en el Expediente Clínico, así como los resultados del estudio.

4.7 El Cirujano informará al paciente y/o familiar de los resultados, importancia y conducta a seguir.

5.0 DESARROLLO:

5.1 MEDICO CIRUJANO:

1. Determina la necesidad de estudio histopatologico de la pieza quirúrgica y le indica a la enfermera circulante el resguardo adecuado.

2. Al termino de la cirugía, elabora solicitud de estudio.

5.2 ENFERMERA CIRCULANTE:

1. Identifica la pieza y la coloca en frasco o bolsa de plástico.

2. Entrega la pieza a los familiares junto con la solicitud, para que ellos la lleven al Patólogo y recojan resultados.

PIEZAS QUE SE DESECHAN

5.3 MEDICO CIRUJANO:

1. Determina que la pieza debe eliminarse y si es órgano mayor (Pierna por ejemplo):

2. Elabora Resumen Clínico en original y tres copias:

· 1 copia al familiar

· 1 para el Ministerio Publico

· 1 para Expediente Clínico

· Original para SEMEFO

3. Si el caso es Médico – Legal elabora Parte de Lesiones.

4. Entrega a Trabajo Social original y dos copias del resumen y el Parte de Lesiones.

5.4 TRABAJO SOCIAL:

1. Entrega al Ministerio Publico copia del resumen y el Parte de Lesiones.

2. Junto con un familiar, llevan la pieza al SEMEFO y la entregan con la original del resumen.
3. En caso de que la pieza sea pequeña (dedo por ejemplo), lo entrega envuelto al familiar o al paciente, para que ellos la lleven al SEMEFO con el Resumen Clínico respectivo.
4. Si la pieza es demasiado pequeña se maneja de acuerdo a la NOM-087 considerada en AMU-285.
6.0 ANEXOS:

No aplica.
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